
[runicipalidad Distriral
CERRO COLORADO

''('u nd [e[Sil[dr'' RESOLUCIÓ¡r DE GERENCIA IVIUNICIPAL N'490.2025.GM-I\,4DCC

C€no Colorado,30 de octubr€ de 2025
vrsTos:

';ffi

N"3132-2025-GR/'/GRE/D.UGEL.AN/D.AG| em¡tido por el Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, el Inforne' Tecnico No019-2025IF|H/SGEP/MDC0 susc to por el Evaluador de la Sub Gerenc¡a de Estudios y proyectos, eiOtcio ¡l"O¡Ozt-ZOes-
GR¡úGRE/D UGEL-ANiD.AGI emiiido por el Director del Programa Sectorjal lll de la Unidad de óestión Educativa, el Informe N.6j1-
2025/SGEP/GOPI/MDCC atendido por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, el Informe N"069-2025-MDCC-GOPI-ADAM emitido por el
Especialista en Inversión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, el Informe N"08&2025-UF-GOPI-MDCC suscriio por
el Responsable de la Unidad Formuladora, €l Informe Técnim N'266-2025-GOPI,MOCC atendido por el Gerente de Obras púóticas e
lnfraestructura, el Informe N'927-2025-MDCC/GPPR emitido por el Gerente de Planmcación, Prosupussto y Racionalización, Informe Legal
N'007-2025'ABG-GAJ-|!/DCC suscrilo por la Abogada de la Gerencia de Asesoria JuÍdica, el Próveido ñ"339-202S-GAJ-IVDCC emitido
por Gerenc¡a de Asesoria Juridica, €l l\¡emorándum Múltiple N"142-220-412-624-2025-cñl-MDCC suscrilo por Gerencia Municipal, y;

CONSIDER,ANDO:

oue, el artículo 194 de la Constitución Pol¡tica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
ótganos de gobierno local que gozan de aulonomia poljtica, económica y administrativá en los asu¡los de su competencia;

Que, el aliculo ll del Titulo Pleliminar de la Ley Ogán¡ca de Munic¡palidades anota que la aulonomía que la Constitución politjca
del Peru establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobier;o, adminislrativo; y de administrac¡ón, con
sujeción al orden amiento ju rídicoi

Que, el sub numeral4 l del numeral4 del articulo 79 de la Ley Orgánica Mun¡cipalidades precisa que las municipales d¡stítales, en
matena de.organ¡zación del espacio fs¡co y uso del suelo, tiene mmo función especiñca compartida, ejecular direda;enle o proveer la
ejecución de las obras de infaestructura uóana o rural qu€ sean indispensables para el desenvolvim¡;nb de la vida del vec]ndario, la
producción' el comercio, el lransporte y la comünicación en el d¡strilo, tales como pistas o calzadas, vías, pu€nles, parques, me/cados,
canales de irrigaclón, locales comunales, y obras simi¡ares, en coordinación con la municipalidad provincial reipectiva;

Quq el arliculo 59" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupueslo dislingue dos modalidades de ejecuc¡ón presupuestal
de las actividades, proyectos y sus compone-ntes: a) Ejecución presupuestai directa: se-produce cuando la Enlidád con sú personal e
infraestructura es el eiecutor presupuestal y lnanciero de las aciividaies y proyeclqs, asi como de sus respectivos componentes; y, b)
Ejecución Presupueslaria Indhectar se produce cuando la ejecución fisica i/o fiÁanciera de las actividades y proyectos, ail como oe zus
respectjvos componenles, es lealizada poruna Entidad distnta alpliego, sea por efecto de un contralo o convenio celebrado co¡ una Entjdad
pr¡vada,0 con una Entidad pública, sea atilulo oneroso o gratu¡lo;

Que, el numeral 17.3 delartículo 17 el Reglamenlo delOecreto Legislativo que crea el Sistema Nacionalde programación ¡juttianua
y Gestión de Inversiones subraya que la elaboración delexpediente técnico odocumento equivalenle debe sujetarse a láconcepción técnica,
económica y e¡ d¡mensionamienlo contenido en el estudio de preinversión o ficha Iécnici, para elcaso de proyeclos de invirsión, o a la
información reg¡strada en el Banco de Inversiones, para elcaso de invers¡ones de optimización, de ampl,ac¡oil niarglna, áe repoiüión y o,
rehabil¡tación:

Que' €l numeral 17 8 del artículo 17 del Reglamenlo del Oecrelo Legislalivo que crea el Sistema Nacional de programacjón
li/4 u ltianual y G€slión de Inversiones rcglaque las modiiclciones que se presenteriduranle á ejecución Rsica oetproyecto aeinu.ñ¿. ó.0.n
manlener la concepción lécnica, económica y dimensionamiento; ahora bien, estas modiicaciones son regisliadas en los aplicativos
informáticos del sistema Nacionsl de Programación lllultianual y cesüón de lnvársiones por ta UEt antes ¿e sé|' eiecuü¿"r, idjuñtáni; el
respecl¡vo suslento;

Que, el numeral 29.2 del adículo 29 de la Directiva General del S¡stema Nacional de programación Mullianual y Geslión de
Invers¡ones ¡nstaura que la fase de ejecución d€ inversiones, comprende la elaborac¡ón del expediente técnim o documento eiuivalente;

Que, el numeral 29.5 del a(iculo 29 de la Dilectiva General del Sistema Nacional de pfogramac¡ón l\¡ultanual y Geslión de
lnversiones dispone que elórgano resolutivo autoíza la elaboración de los expedientes técnicos o documintos equivatentes deí0. rjüyraó,de inveÍsión, as¡como su ejecución cuando estos han sido declarados viabl& med¡antefchas técnicas:

El Contrato de Seryicios N'57-2025-MDCC emitido por la Municipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado y el consultor susdibieron un
para la elaboración del expediente lécnico 'Construcción de cobelura y graderias; en el {la) LE. 40670 El Edén Fe y Al€gria 51,

de cerro colorado, provinc¡a Arequipa, d€padamento Afequipa" cul 2685403, la carta N'002-Rclv-coNSULToRit\.{ocb-2025

{y!.tlq Pot t1 consullor presenia el expedienle técnico IOARR, solicilando su evaluación y conformidad, et proveido N0006-
2025/|\¡DCC/G0P|/SGE0PA0-PASU atendido por e¡ Sub cerente de Ejecución de Obras Públicas por Administración Dkecta, et Oficio

Que, el numeral 33 2 del artículo 33 de Ia Direct¡va General del Sistema Nac¡onat de Programación l\¡uttianual y Gesüón de
Inv€rsiones indicaque las modilcac¡ones durante la ejecuc¡ón lisica de las inversiones deben ser regislra¡as por la UElantes deiu elecuc¡¿n,
mediante el Formalo N'08-A: Registros en la fa6e de Ejecución para proyectos de inversión y F-ormato N.oS-C: Registos¡,,Iñ{
Ejecuc¡ónlara IoARR, según coresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y 0rmenstonamEnrc, en e¡¡t6! oe¡royedos\ "oe'nve*rcn 

f¡#ryJrf#
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Ji[[dr" Que, el numeral 6.2 de la Directiva N"017-2023-CG'E¡ecucón de Obras Públicas por Adm¡nislración Directa" (en adelante,
a DEoPAD) estipula que ta ojecución de obrás por admi¡istración directa a carqo de las entidades. se desarolla ulilizando sus ¡ecürsosila que la ojecución de obrás por admi¡istración directa a cargo de las entidades, se desarolla ulilizando sus recursos

capacidad técnica-administrat¡va prop¡a, infraeslructura, equipos o maquinaÍias, acorde con la naturaleza y comple¡jdad demaquinarias, acorde con la naluraleza y complejjdad de
las disposiciones establecidas en la presente directiva, 0e acuerdo al coslo de obra según el expediente técflico, estas

cumplir con los requisitos señalados explesamente en la presente direct¡va, cuando mrresponda y conforme a las categorias

.¡'lrDA6^

.ü'"rí1,
?#firy'^i

%"*6ooq

sigu¡entes: , Categofia A : Oúas con cr'sto hasta ckco m¡ltones y OO/100 soles (S/ 5,000,0A0.00) o, indepüú¡e;tenente del costo de I; obra,
cuando esté ubiüda en las provinc¡as de la zona de honteft de ta Siefia y de ta Selva det país, así cono ú zonas del ánb¡lo de ¡nlluenc¡a
del Valle de los Ríos Apulnac, Ene y Mantarc (yRAEM), d6 acuerdo con lo establecido en et Deüeto Supreno M021- 2008-DE-SG oue
dolem¡nan los d¡s¿r,'fos qus lorman paie del esquema de ¡nte.venc¡on estratégha denon¡nado'Ptan VRAE', y sus mod¡f¡catoias: ¡t)
Categorla B: Obrcs con costo nayü a cinco n¡llones y 00/1OO soles (S/ 5,0N,000.()0) hasta d¡ez n¡llones y A0/100;otes (S/ I0,W0,0r/l,.AA|,
i¡¡) Categoía C: obrcs con costo nayot a d¡ez n¡llones y 00/lA0 soles (S/ 10,000,000Jn.

Que, el numeral 6.3 de la Directjva N'017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Adm¡n¡stración Direcla' detemina que tas
enlidades deben establecer en sus documentos intemos de gest¡ón las funciones de los órganos o unidades orgánicas responsables de
planilicary plogramar las aclividadas del proceso de la ejecuclón de obras públicas por administración directa, asi como de su ejecución ,
superv¡sión hasta su culminación y llquidac¡ón, de acuerdo con las disposiciones de la presente direcliva y las funcjones establecidas por el
SNPMGI , para el caso de entjdades adscitas a dicho sistema adm¡n¡stml¡vo:

Que' el numeral 6.4 de la Directiva N'017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Admin¡stración D¡recta" pfecisa que el
expediente técnico es el conjunto de documentos que comprende las siguientes partes: memoria descripliva, diseños de ingdieri¡.
especiflcac¡ones lécn¡cas, estudios básicos, memoras de cálculo, análisis de precios unitarios, memorias de cáiculos, presupuestos-de obra
l¡stadode insumos en canlidades ycostos, cronogramade obrá, calendario de adquisición de materialos, calendario de utilizáción de equipos
y maquinarias' calendario de utilización de mano de obra califcada y no califca¿a, calendario de avance de obra valorizado, presupuesto
analitico delaobra, programa de ejecución de obra, documenlos de idenlificación de riesgos, y otros documentos que conespondan se!ún
la especialidad de obra;

Que, el numeral 6 5 de la Direct¡va N'017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa' especifca que el
expedienle técnjco para la ejecución de obras por adminisfación directa debe contarademás con elmodelado BllV 3D con un nivelde d;talle
que permjla verifcar como mlnimo que esté libte de colisiones entre especialidades básicas, cuando la obra conesponda a la categoría C,
de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.2 de la presente directiva;

-. - Que,la Prinera Disposición Complementaria Finalde la D¡recliva N'017-2023-cG Eiecución de Obras públicas porAdministración
Directa' , rectificada con Resolución de contraloría N'183-2024-CG, contempla que esta entra en vigencia el 1 de ju;io de 2024 y sera
aplicable a toda obra.pública que se ejecute por la modalidad d€ administración dhécta cuyo expedientá tecni* t"r airouioo iparriío'" rt
entrada en vigencia de la presenle norma o que se encuenlren en ejecución fisica con una ejecución financiera acumuüda de obri menor al
diez por ciento (100/o), en cuyo caso, a partr de dicho estado, debsrán adecuarce a las dispósiciones de la pfesente directiva:

Que' medianle Contrato de Servicios N'57-2025-[4OCC, de fecha 19 de mayo de 2025, ta Municipatidad D¡sfitalde Ceno Colorado
y elconsullor' Ing René condori Maman¡, suscribieron un contralo para la elaboración del expediente técn ico 'construcción de cobértura y
graderias;en el(la)1.E 40670 ElEdén Fe yAlegria 51, distrito de Cero colorado, provincia Aóquipa, departamento Arequifa,-Cú iiériá¿Oá
(en adelanle, expediente técnico):

Que, con Carla N'002-RCM-C0NSULT0R/MDCC-2A25, defecha 11 de jun¡o de 2025, et consuttor, Ing. René Condori t,ltamani,
pres€nta elexpediente técnico loARR, sol¡citando su evaluación y conformidad;

Que' mediante el Oficio N"3132-2025-GM/GREiD.UGEL.AN/D,AGl, de f6cha 11 de agosto de 2025, et Director de ta Unidad de
GesliÓn E^d-Y-c-ativllocal Arequipa Node, Prof. Roberlo carlos Marin Samafani, remile a L l/-unicipalidad oislrital de cerro c;lofado;
Informe N"230-2025-UGEL/AN/AGj-|NG1, que da opinión ravorabre arproyecio de inversión en mención;

Que, a través del Proveido N{06-2025ru0CC/GOPI/SGEOPAD-PASU, de fecha 29 de agosto de 2025, el Sub Gerente deqecución.de obras Públ¡cas por Administración oifecta, Ing. Pedro Alberto sancno uscáma¡., preosa que se cuenla con la capac¡dad
técnico administrativa; por lo que fequiere, se disponga la continuación de los trámites respectivos;

Que, a través del Oficio N'03671-2025'GR¡'/GRE/D.UGEL-AN/D.AGl, de fecha 10 de seliembre de 2025, e¡ Director det programa
sectorial lll de ¡a Un¡dad de Gestión Educalva, Prol Roberto Carlos lt¡arín samáyani iemite acta de compromiso já;i.r.;id;;
manlenim¡ento del expediente técnico en mención;

Que, con Inform€ Técnico Noo19-2025-lFlH/sGEP/¡ilDCC, de fecha OO de oclubre de 2025, sl Evatuador de ta Sub Gerencia de
Estudios y Proyectos, Ing lgor Felpe Inca Huacasi, otorga conformidad lanto en su conlenrdo, ssüuclura y forma (aspectos lécnicos,
financieros, documentarios) del expedient€ lecnico, por el monto ascendente a si 2'499,636.74, .0n * ¡.lo o" 

"licuiion'o" 
io Jl.,

calendario, bajo la modalidad de adminjstración qrrecra:

Que, mediante Infome N'611'2025/sGEP/GoPlA¡DCC, de lecha 07 de octubre de 2025, elsub Gercnle de Estudios y proyectos,

lSl.11L.1r_1lf:.:lgyt:n.Zárate, 
concluye que €texpedienre técnico de OARR -€tabofad;por et Ing. René CondoriMamani_;e9;rrt3

:rlj:ll:,.i^r.j:rlggr gsfucrura yforma, por.un monto tolalde S/ 2'499,630.2a, con un fLo oe elecrJción de 90 dias
modalidad de administrac¡ón directa, en ros lérminos delarados en rineas abajo; rsirür; señ;i; il;,rrú; eli

a\,-mnaon
oúrp#
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" ('utt,l ¿ cf .l¡f[ts]ónologia Bl¡''1, esta no resulta aplicable, dado que la entidad no cuenla con un Plan de lmplementación (BlP) aprobado, por lo que su

adopclon rmpl¡calia una reesfucturación de procesos inlenos, l€cnologicos y de gestión que aclualmente no es viable;

Municípalidad Distrital

COSTO DIRECTO
Gaslos Generales
Gastos de Superuisión de Obra
Gastos de Liquidacjón
Gastos por ElaborackSn del Expediente Técnico
TOTAL PRESUPUESfO DE OBRA

Q Sede Principal: Calle Mariano lvlelgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

f) L's @tnryÉnies y notios cons¡dendÑ @ d pesqie cudñ se han establecido an et pr¿swuesh de! etpeójatu téc'tict (a hjas lOAq, as¡ cono evafuaúx ,apabados pot elEvaluadot da la su! Gerffoiá dé tslud¡bs y Pr'oy€clar cort lnlontle Técnico N'01p-n2 Ftw9dEp/uDcc, pü etfu;eúd¡,rá'ie Aualos y ciyaaas
a u¿vés dellnfoína N'611'202ustEP/G0PltlDCC y pü el G e a de üns Pubkas e tnhaeshudua nedianto tntofine Técn¡c¡ N266-202!GOq|MDCó, tas'cuatas
han s¡do corcidendas de lonúa hteal en d pos'nté craüo.

Que, con Informe N'069-2025-MDCC-G0P|-ADAM, de fecha 15 de octubre de 2025, el Especiatisla en lnversión pública de ta
Gerencia de obras Públicas e lnfraestruclura, Lic. Aldo DionelApaza Mamani, r€mite elFormato N' O8-c de registro en la fas€ de ejecución
de la IOARR, elaborado en función a las metas y costos establecidos en el sxpediénte técnico en trámite, poi un monto ascendente a Si
2'499,636.74,

Que, a favés dellnfome N'898-2025-UF-GOPIJ\,'IDCC, de fecha 21 de oclubre de 2025, elResponsable de la Unidad Formuladora,
Econ Franklin Maxon Valdivia chávez, concluye quecuresponde la ejecución de la IOARR conforme alexpediente lécnico presenlado,lor
ser pertinonte con los objetivos registrados €n el Banco de Inversionss, precisando que dicha revisión tecnica no constituyé un acto foóal
de emisión d€ mnsistencia, en atención a que lal exigencia no apllca para IoARR según la normativa vigente;

Que' mediante lnforme N'168-2025-MDCC/G0P|/AECE/HATF, de fecha 23 de octubre de 2025, et Abogado Especialista en
contrataciones con el Estado de la Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestructura, Abg. Hans Albert Talav;ra Fe^ánour, p*iri qru ru
ejecución d€ la IoARR se encuenfa comprendida denro del alcance de ta Directiva N;017-2023-CG/Grrler- y su moomcaioria, por üque
em¡te opinión favorable para su aprobaciónj

Qus, con Informe fecnico N"266-2025-G0P|-MDCC, de lecha 27 de oclubre de 2025, et Gerente de Obras públicas e
Infraeslructura,Ing Luis Ju€n-Sumaria Rojas, otorga conformidad alexped¡ente técnico IOARR porelmonto ascendente a S/ 2,499,636.74,
con un plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de a¡ministración directa; por lo que requ¡ere se d¡sponga lacontinuación
de los trámiles de aprobaciónj

Que' a través del Informe N'927-2025-MDCC/GPPR, de fecha 28 d€ octubre de 2025, el Gerente de planificac¡ón, presupuesto y
RacionalizaciÓn, c P.c. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, emile disponib¡l¡dad presupueslal y otorga confom¡dad at expedienlé.técnió
'Conslrucción de cob€tura y graderias; en el(la)_t!40670 Et Edé; Fe y AlQria Sj, d¡striio de teno Cotorado, prouincb Árequpa,
departamento Arequipa', porelmonlode Si 2'499,636.74, cuyo gasto será reg¡strad; en la secuencia funcional programática, afn deaténder
lo requerido:

Que, la Gelencia de Asesoria Juridica-analizando elexpedienle tecnico presentado, deriva el Inform€ L6gal N"007-2025-ABG-GAJ.
IVDCC suscito por la Abog, Roxana l,'larisol Zuni Chávez Abogada de la Gerencia de Aiesoría Jurioica, quie"n opin.a Si ¡inUEAi ,
exped¡enle técnico del proyeclo de inversión lo,qRR "conlrucc¡ón de cobertura y graderíasi en el(la) LE. 40670 EiEdén Fe y laii. sf,
g:[lt"lt";c".99 9:bfaq9' 

provincia Arequipa, departamento Arsquipa', con codig'oinico de inversión 2685403, con et presupúesloiotat de
D/ ¿ 4vy,0J0 /4 (00s mflones cualroctentos n0v6nla y nu€ve mrl seiscientos t¡einta y seis con 74lj00 soles) con plazo de eiecución de g0
dias calendário, bajo la modaldad de adminslración o ecta.

, Que, basado en el principio de confanza, esle despacho, no tiene como exigenc¡a ver¡licar las funciones de Ios funcionarios, en el
extremo del cont€n¡do de los ¡nfomes citados, o deteminar s¡ han cumplido o no en iorma conecta, técnica y caoal, tares íunciánes, io luepodria traer como consecuencia que no quedala lugar para cumplir sus propias labores de cada área, máé aún que las funcionei ¿elói
funcionarios son profesionales de alla especialidad iidóneos;

- Que, con Memorándum Múltjple N"142'220-412{24-2025-GM-MDCC ¡ndica que tos ¡nformes técnicos citados, son em¡t¡dos por
profes¡onales capacitadqs y especia¡izados, cuyas conclusjones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que iesulLn
irrefutabl€s para este despacho' portanto' sus informes üenen un sustento decisivo, y, dada su aha esp"rirtiaá0, y tates oerp..t'oi asr.en
la responsabiljdad exclus¡va y excluyenle, sin excepción alguna. Los criterios técnláos, de ninguna forma nos pueden inducir al error, por
tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactoi

, Que,.los ¡nformes técnlcos citados, son emiüdos por profesionales capacitados y espec¡alizados, cuyas conc¡usionss son claras,
basados en cdterios técnicos y espec¡alizados, los que resufta; úr€futables pu,á rira o"tó.ano, pot runto, sus informes tienen un sustento
decisivo, y, dadasu alta especialidad 

' 
ytales despachos asumen la responsabitidad exbtuiüá y exciuyente, iinexcepcion atguna Lgs cíieii;

técnicos, de ninguna forma nos pueden induck alerror, porlanto, para este despacho, se suétentan en ta reatiaao y respoñoen a un inil6i
concEnzuoo y exacto;

s/ 2206,696.35
s/ 179,845.75
sl 79,441.07
s/ 17,653.57
s/ 16,000.00
s/ 2'499,636.74

^dL¡DAO ^

-*-')F='{"1r @$ur,r F
?,\-) L 

^,t&"*oooo

Que, con Decreto de Arcardia N'oo4-2024-¡,rDcc de¡ 06 de maeo der 2024, er fiturar der priego ha

:111T51.^14:9sj9! funciones administralivas en elGerente Municipar y otros Íurrciónarios, habiendo dispriesto r

Íi::l-g!fl.j9 d:lil qlrposrtivo muniopat.que es atribución detGerente t\1unióipat resueVe Aesconcenrrar y detegar
ra aürouc¡.n 0e apÍ.baf expedientes récnicos de obras o sus modifcacionas, sarvo que ra aprobación dé eslai m
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'.( u t rJ .1e[ -t i [Mada a otros órganos o unidades orgán¡cas; razón por la que, corasponde denvar ésle, a la aludida autoridad municipal para €mita el
acto lesolutúo respectivo; por tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento rspecto alexpediente de los vistos;

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los ¡nfomes técnicos y legales ex¡stentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. - APRoBAR el expediente lécnico del proyecto de inversión IOARR "Construcción de cobertura y gradedas;
en el(la) l.E. 40670 El Edén Fe y Alegtia 51, d¡strito de Cero Colorado, provincia Arequ¡pa, departamento Arequipa", con código único de
inverslón 2685403, con elptesupuesto totalde S/ 2'499,636,74 (dos millonos cuatroc¡entos noventa y nueve milseiscientos treinta y seis mn
741100 soles), con plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de admlnislración directa, de acuerdo alsiguiente presupueslo
0esagrega00:

COSTO DIRECTO
Gastos Gene.ales
Gastos de Supervis¡ón de Obra
Gastos de Liquidación
Gastos por Elaboración del Expediente Técn¡co
TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA

g Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb, La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-6405oo - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

s/ 2'206,696.35
s/ 179,845.75
sl 79,441.07
s/ 17,653.57
s/ 16,000.00
s/ 2'499,636.74

s":iH".i,"¿"%
T&'¡for F1V\;tco¡-oe¡"

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obfas Públicas e Infraestfuctufa €n coordinación con
¡a Sub Gerencia de Estudios y Proyectos para quecumplan con los demás trámiies adminisfativos complementarios, afn de llevar adelante
la eiecución del expediente técnico aprobado; confome a sus atribucion€s, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la def¡c¡encia o
falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dep€ndencias ejecutantes.

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECID0 que et posible error o defecto de cálculo en los infomes técnjcos de ta eyatuación
de expediente Tecnico del proyecto de inversión |oARR, de ser el caso, s¡endo exclusivos responsables los em¡tentes de los informes
técnicos respectivos.

ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas € Infraestructura, conforme a tey, para tos fnes de pertinentes.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologias de la lnfomación, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucionalde la Pág¡na Web de la Municipalidad D¡strilal de Cerro Colorado.

RFOISIRESE, COMUIV/QUESE YCÚMPLASE


